
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SAT / México y la OCDE firman memorándum de entendimiento 
sobre el centro multilateral de impuestos  

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT), informó mediante su 
comunicado de prensa 03/2014 que el 10 de enero de 2014 el Secretario de 
Hacienda, Luis Videgaray Caso, y el Secretario General de la OCDE, José 
Ángel Gurria, firmaron el Memorándum de Entendimiento para la 
Implementación del Programa Tributario Multilateral en el Centro Multilateral 
de Impuestos de la OCDE en México. 
 
Con la firma de este Memorándum, la Secretaría de Hacienda renueva el 
compromiso adquirido en el año 2004, con la creación del Centro Multilateral 
de Impuestos de la OCDE en México. Con ello, seguirá fomentándose la 
capacitación especializada en materia fiscal para funcionarios mexicanos y 
también para aquellos provenientes de países de América Latina y El Caribe 
que no son miembros de la OCDE. Esto incluye seminarios y foros de 
discusión a través de los cuales se dan a conocer las políticas y estándares 
internacionales establecidos por la OCDE. 
 

NÚMERO  2014-17 
ENERO  2014 
 


